
TRIBUNAL N.º 8

ESPECIALIDAD

– INFORMATICA

TITULARES:

PRESIDENTE/A:

– D. Rafael Arroyo Pérez.

VOCALES:

– D. Vicente J. Curiel Portalatín.
– D. Julián Melchor Lerchundi.
– D. Pedro Muñoz Gijón.
– D. Joaquín Masot Calderón, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE/A:

– D. Miguel A. García Rodríguez.

VOCALES:

– D.ª Ana R. Pulido Pérez.
– D. Francisco J. Rubio García.
– D. Antonio Gordillo Martínez.
– D. Antonio Almodóvar Ruiz, que actuará como Secretario. 

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 4 de
julio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de
promoción interna.

Convocadas por Orden de 4 de julio de 2001 (D.O.E. n.º 83, de
19 de julio), pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el
procedimiento de promoción interna, de conformidad con lo dis-
puesto en la Base Cuarta de la reterida Orden de convocatoria, es-
ta Dirección General de la Función Pública,

RESUELVE:

Primero.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los de-
fectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manitestarlo en el
mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.–Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rán expuestas al público durante el plazo de subsanación de de-
fectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 5 de noviembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 5 noviembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 4 de julio de
2001, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Técnico de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de promoción interna.

Convocadas por Orden de 4 de julio de 2001 (D.O.E. n.º 83, de
19 de julio), pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de
promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en la Base
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Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección Gene-
ral de la Función Pública,

RESUELVE:

Primero.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los de-
fectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.–Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rán expuestas al público durante el plazo de subsanación de de-
fectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 5 de noviembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 4 de
julio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Convocadas por Orden de 4 de julio de 2001 (D.O.E. n.º 83, de
19 de julio), pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el proce-

dimiento de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Di-
rección General de la Función Pública,

RESUELVE:

Primero.–Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.–Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los de-
fectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.–Las listas de aspirantes admitidos y excluidos permanece-
rán expuestas al público durante el plazo de subsanación de de-
fectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 5 de noviembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 4 de
julio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.
Convocadas por Orden de 4 de julio de 2001 (D.O.E. n.º 83, de
19 de julio), pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de
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